
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 718 

 

RADICADO:   2021-00251 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

DEMANDADO:  IRMA LUCIA ALZATE RAMIREZ 

  

Una vez revisada la presente demanda, es competente este Despacho para conocer de 

ella, en virtud al articulo 28 del C.G.P.  tal como lo mencionó el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Medellín, por lo tanto, se avocará su conocimiento.  

 

Acto seguido, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante para que la corrija y subsane las 

siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de ésta 

providencia, so pena del rechazo: 

 

1. Deberá el apoderado demandante allegar el título con la cadena de endosos que 
argumenta lo facultan para iniciar el cobro o en su defecto, el poder otorgado por la 
compañía Tuya S.A para iniciar el trámite ejecutivo.  
 

2. Le incumbirá a la parte interesada, tanto en los hechos como en las pretensiones, 
aclarar la fecha a partir de la cual pretende se cancelen los intereses moratorios de 
los títulos valores, pues en las que menciona aún no se habían hecho exigibles las 
obligaciones que ejecuta. (Artículo 431 ejusdem).  
 

Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a la parte 

actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, adicionalmente 

integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir con la carga procesal 

prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO de la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra de 

IRMA LUCIA ALZATE RAMIREZ.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demandada identificada en precedencia.  

 

TERCERO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija el 

defecto anteriormente señalado, adicionalmente integrar las correcciones o modificaciones 

a la demanda y cumplir con la cargo procesal prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB  
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